
DECRETO 

18 ENE 2000 

	13O 
Visto la necesidad de a 	 /k;o JÍ lo re 

y 

CC)NDERANDO: 

Que se cuenta con la vacante pertinente corno consecuencia de la 
nunckj de la agente Alejandra ROMERO, Legco N°20571/5  

Por do. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10. - Déjase sin efecto partir del día 3 de Enero de 2008, la designación bco el 	i 
denominado "Horas Cátedra", del agente Rodolfo Andrés BECERRA, Leç' H°  
20728/3,  que fuera ckpuesto mediante Decreto N° 0485/2007 

Mkulo  211..- Nombrase a partir del día 8 de Enero de 2008 al agente Rodolfo Andrés BECEF1.A, 
cien pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N°  20728/3, en nn 
cago categoría 16, con funciones de Aninisfrafivo Oficial en el Área de la Dre.-
dón General de .Adnhstradón Municipal de Ingresos Públicos de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de la Jurisricdóç 
1, SuLjurisdcciónO'2, Actidad Central 01, Oficina 409, cumpliendo un horario de 
treinta (30) horc serricnales en el turno que se le cigne. 

Arjíçulo 30.. Autoríce a la Dirección General de Recursos Hurncnos y Dirección Conladuía 
General a promor oportunamente a perfr del cía 8 de Enero de 2008, ki trcnsfe 
rencias presupuestarias- originadas por la aplicación de lo dsjesfo ci el a fículo 
precedente.- 

Mículo  40.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Legal y Técnico E. i'oUa le 
Federico CRESPO ARMENGOL- 

MÍculo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretas y Boletín Ñunicipal. torne conocimiento la Secretario involucrada y por re 
mismas comuníquese a ki Dependencias en relación funcional. Temer coro'. 
miento Dirección General de Recursos Huma-ros, Dirección Contadurra General y 

EW DARlO 
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